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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Auto 099 

 
San Juan de Pasto, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  Ejecutivo núm. 2022-00495 
Demandante: Ilia María Romero Rosales 
Demandado:  Flota Magdalena S.A. y otros 

 
 

Toda vez que se encuentra agotada la publicación del emplazamiento en el Registro 
Nacional de Emplazados, se procederá a nombrar curador ad-litem para que 
represente los intereses de la parte demandada- Elizabeth Caicedo Arroyo. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
DESIGNAR como Curador Ad-litem al abogado Cristian Alfredo Gómez González, 
identificado con C.C. No.1.088.251.495 y portador de la T.P. No.178.921 del C.S. de 
la J., a quien se puede localizar en el correo electrónico gerencia@gestionlegal.com., 
 
Al designado se le notificará el auto que libra mandamiento de pago y se le correrá 
traslado de la demanda y sus anexos. Por secretaria remítase la comunicación 
pertinente y adviértase que cuenta con diez (10) días hábiles siguientes a la 
comunicación, para aceptar salvo que el designado se encuentre actuando en más 
de 5 proceso, en la misma calidad. 
 

Notifíquese 

 
 
 
 

MARIO ALBERTO DELGADO TORRES  
Juez 

 
 

JUZGADO 3 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

En Estado No. 04 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 DE FEBRERO DE 2023 
 
La secretaria, 
 

SANDRA LORENA LUNA BASTIDAS 

 



Firmado Por:

Mario Alberto Delgado Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Pasto - Nariño
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